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CORIDAL SALUDO,

CON EL `PRESENTE SE REMITE CONTESTACION D EDEMANDA DEL ASUNTO.
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SEÑORES:  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO.  

E.                                                                        S.                                                                     D.  

VILLAVICENCIO, META.  

  

ASUNTO:              CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

REFERENCIA:     EJECUTIVO DE ALIMENTO  

DEMANDANTE: YULIZA ZORAYA GRACIA SABOGAL  

DEMANDADO:   YAIR STIVEN FONSECA QUINTERO  

RADICADO:        2022-00121  

 
JAIR DE JESUS HERNANDEZ BELEÑO, abogado titulado y en ejercicio, 
identificado con C.C. Nº 1.194.713.11O expedida en Norosí - Bolívar, y portador 
de la Tarjeta Profesional Nº 336.625 del Honorable Consejo Superior de la 
Judicatura, concurro ante usted en calidad de apoderado especial del señor 
YAIR STIVEN FONSECA QUINTERO, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No., 1.194.713.139 de Cartagena, quien es el demandado en esta causa, a fin de 
contestar la presente demandada, en los siguientes términos:  

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA:  

Los respondo así, aclarando, no obstante, que contestaré la demanda 
atendiendo a un orden numérico lógico, del hecho primero al octavo.   

El Primer Hecho: Es cierto. 

El Segundo Hecho: Es cierto. 

El Tercer Hecho: Es cierto.  
   

El Cuarto Hecho: Es cierto.  
  
El Quinto Hecho: Es parcialmente cierto, puesto que, si se han realizado pagos 
de cuotas alimentarias, tal como se desprende de los soportes de consignación 
que se adjuntan con la contestación. 
  

El Sexto Hecho: Es parcialmente cierto, puesto que, si se han realizado pagos o 
abonos parciales de cuotas alimentarias, de vestuario, salud, habitación y 
recreación, tal como se desprende de los soportes de consignación que se 
adjuntan con la contestación.  
  

El Séptimo Hecho: Es parcialmente cierto, puesto que, si se han realizado pagos 
o abonos parciales de cuotas alimentarias, tal como se desprende de los 
soportes de consignación que se adjuntan con la contestación.  
 
El Octavo Hecho: Es parcialmente cierto, puesto que, si se han realizado pagos 
de cuotas de vestuarios, tal como se desprende de los soportes de consignación 
que se adjuntan con la contestación. 
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II. A LAS PRETENSIONES:  

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones y condenas solicitadas en el 
escrito de la demanda, por no encontrar respaldo en la realidad de los hechos, 
y actuar de mala fe la demandante, reclamando el valor total de las cuotas de 
alimentarias, de vestuario, salud y habitación, desconociendo los respectivos 
abonos que se han realizado por parte del demandado. 
 
A la primera: Me opongo, lo anterior, como quiera que en la fecha 15 de 
septiembre del año 2019 se realizó pago de esa cuota. 
A la segunda: Me opongo, lo anterior, como quiera que en la fecha 15 de 
septiembre del año 2019 se realizó pago de esa cuota. 
A la tercera: No me opongo. 
A la cuarta: No me opongo. 
A la quinta: No me opongo. 
A la sexta: No me opongo. 
A la séptima: No me opongo. 
A la octava: No me opongo. 
A la novena: No me opongo. 
A la décima: No me opongo. 
A la undécima: No me opongo. 
A la duodécima: No me opongo. 
A la décima tercera: No me opongo. 
A la décima cuarta: No me opongo. 
A la décima quinta: No me opongo. 
A la décima sexta: No me opongo. 
A la décima séptima: No me opongo. 
A la décima octavo: No me opongo. 
A la décima nueve: No me opongo. 
A la vigésima: No me opongo. 
A la vigésima primera: No me opongo. 
A la vigésima segunda: No me opongo 
A la vigésima tercera: No me opongo. 
A la vigésima cuarta: No me opongo 
A la vigésima quinta: No me opongo. 
A la vigésima sexta: No me opongo. 
A la vigésima séptima: No me opongo. 
A la vigésima octava: No me opongo. 
A la vigésima novena: No me opongo. 
A la trigésima: No me opongo.  
A la trigésima primera: No me opongo. 
A la trigésima segunda: No me opongo. 
A la trigésima tercera: no me opongo  
A la trigésima cuarta: no me opongo  
A la trigésima quinta: no me opongo  
A la trigésima sexta: no me opongo  
A la trigésima séptima: no me opongo  
A la trigésima octava: no me opongo  
A la trigésima novena: no me opongo  
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A la cuadragésima: Me opongo, lo anterior, como quiera que en la fecha 07a de 
abril del año 2021 se realizó abono. 
A la cuadragésima primera: No me opongo. 
A la cuadragésima tercera: No me opongo. 
A la cuadragésima cuarta: No me opongo. 
A la cuadragésima quinta: No me opongo. 
A la cuadragésima sexta: No me opongo. 
A la cuadragésima séptima: Me opongo, lo anterior, como quiera que en la 
fecha 23 de agosto del año 2021 se realizó DOS (2) abono. 
A la cuadragésima octava: No me opongo. 
A la cuadragésima novena: Me opongo, lo anterior, como quiera que en la 
fecha 23 de septiembre del año 2021 se realizó abono. 
A la quincuagésima: No me opongo. 
A la quincuagésima primera: No me opongo. 
A la quincuagésima segunda: No me opongo. 
A la quincuagésima tercero: No me opongo. 
A la quincuagésima cuarta: No me opongo. 
A la quincuagésima quinta: No me opongo. 
A la quincuagésima sexta: No me opongo. 
A la quincuagésima séptima: No me opongo. 
A la quincuagésima octava: No me opongo. 
A la quincuagésima novena: No me opongo. 
A la sexagésima: No me opongo. 
A la sexagésima primera: No me opongo. 
A la sexagésima segunda: No me opongo 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA DEFENSA. 
 
Téngase como fundamentos de derecho los artículos 96 y siguientes de la Ley 
1564 de 2012.  

 
PROPOSICIÓN DE EXCEPCIÓNES DE MERITO O FONDO 

 
I. Pago parcial de la obligación:  

Por las razones al responder a los hechos planteados, debido a que mi 
poderdante no adeuda suma por concepto de salarios ni por despidos sin justas 
causas. 
 

II. Compensación:  

En el eventual caso de que usted su señoría disponga algún tipo de condena para 
con mi cliente, solicito se compense con las sumas pagadas en los meses de 
enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del año 2023. 

 
PETICION DE LOS MEDIOS DE PRUEBA. 

 
DOCUMENTALES  
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1. CONSTANCIAS DE PAGO. 

2. DERECHOS DE PETICION A BANCOLOMBIA S.A. 

3. DERECHO DE PETICION A EFEVTIVO LTDA (EFECTY). 

4. DERECHO DE PETICION A NEQUI S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Sírvase señor Juez, citar al demandante y al demandado para que bajo la 
gravedad del juramento absuelvan el interrogatorio que será formulado en 
sobre cerrado y que aportaremos el día antes de la fecha y hora que el juzgado 
señale para la etapa de trámite y juzgamiento, reservándonos la posibilidad de 
exhibir documentos al declarante en la diligencia, y de reemplazar el sobre 
cerrado para que el interrogatorio se realice verbal. 
 

PRUEBA OFICIOSA 
 
Solicito su señoría oficiar a las sociedades BANCOLOMBIA S.A., EFEVTIVO LTDA 

(EFECTY), NEQUI S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, a efectos de que 

respondan derechos de peticiones que fueron presentados ante ellos y que 

buscan darles claridad a las excepciones de mi mandante. 

 
 

ANEXOS. 
 

Sírvase tener como tales, el certificado de existencia y representación que 
aporto a la presente, junto con el poder que me faculta para actuar como 
apoderado judicial de la demandada y los mencionados como pruebas. 
 

III. NOTIFICACIONES: 

LOS DATOS DE NOTIFICACION DE LAS PARTES OBRAN EN EL EXPEDIENTE  

Se suscribe,  
 

 
_______________________________________________________ 

JAIR DE JESUS HERNANDEZ BELEÑO  

C.C. Nº 1.194.713.110 DE NOROSI - BOLÍVAR  

T.P., Nº  336.625 DEL H. C. S. DE LA J.    
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